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Medellín, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se requiere a la señora BIBIANA PATRICIA HENAO, demandante dentro 

del proceso de la referencia, para que aclare al Despacho quien va a 

continuar con su representación, toda vez que, dentro del proceso obra 

memorial de otorgamiento de poder al estudiante de derecho JUAN 

GONZALO URIBE VÉLEZ, quien se identifica con cédula de ciudadanía 

No. 1.037.587.891, practicante adscrito al Consultorio Jurídico 

“GUILLERMO PEÑA ALZATE” de la facultad de Derecho y Ciencias 

Políticas de la Universidad de Antioquia; así como también, obra poder 

otorgado al abogado JORGE IVÁN MÁRQUEZ VÉLEZ, portador de la 

tarjeta profesional No. 257544 del C.S. de la J. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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